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4.a Para introducir modificaciones en las instalaciones que
af'ecten a la condición 3.a

, será necesario obtener autorización
de esta Dirección GeneraL

s." Se facuaa a esta Delegación Provincial para que apruebe
las condiciones concretas de aplicación de] proyecto e introducir
las motiificaciones de detaUe que pudieran ser convenientes.

6. a Con anterioridad a la puesta en marcha, don Luis San"
tacana Faralt deberá solicitar, a través de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria, la aprobación de las tarifas de
suministro de agua potable correspondientes.

7.a La Administración se reserva el derecho de dejar sin efee·
to esta autorización en el momento que se demue-stre el incum
plimiento de las condiciones impuestas, por la declaración in~

exacta en los datos suministrados u otra causa excepcional que
lo justiflétue.

Lo que comunico a V. S.
..- Dios guarde a V. S. muchos años.

·Madrid. 22 de junio de 1973.-El Director general, José Luis
Díaz Fernández.

Sr, Delegado provincial del Ministerio de Industria en Barce
lona.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ene,..
gia pOr la que se otorga a «Compuilía Sevillana de
Electricidad. S. A.o>, .,Hidro~léctrica Española, S. A._
y ..Unión Eléctrica. S. A."". la autorización de cons·
trucción de una central nuclear en Almaraz (Cá
ceres).

Visto el expediente incoado €u IR Delegación Provincial del
Minist.:.rio de Industria en Cáceres a instancia de la ..Compañía
Sevilla.na de Electricidad. S, A.-.; ..Hidroeléctrica Española, So
ciedad Anónima», y ..Unión Eléctrica, S. A.a, por el que se so
licitan la autorización de construcción para las dos unidades
de las que habrá de constar la central nuclear de Almaraz
(CAceras); cuyas autorizaciones previas fueron dadas por sen·
das Resoluciones de fechas 29 de (.octubre de 1971 y 23 de mayo
de 1972 (-Boletín Oficial del Estado.. de 1-9 de noviembre de
1971 y S de junio de 1972).

CtUIlplidos los trá.mites ordenados en las disposiciones vi
gentes, y vistos el informe de la Delegación Provincial del Mi~

nisterio de Industrih de Cáceres y el dictamen emitido, al
respecto, por la Junta de Energia Nuclear.

Esta Dirección General ha resuelto: ~

Autorizar la construcción de las dos unidades de 900 MWe.
que han de constituir la central nuclear de Almaraz, con las
condiciones siguientes~

1.- A los efectos de la legislación vigente se considera como
explotador responsable de la central nuclear a las Empresas
..Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.,,; ..Hidroeléctrica
Espafiola, S. A.a, y .Unión Eléctrica, S. A."", conjunta, solidaria
e indivisiblemente.

2.· La autoriiación cuya. construcción se autoriza estará
constituida por dos unidades, con una capacidad nominal de
900 MWe. cada una. Las calderas r.ucleares de ambas unidades
estarán equipadas con un reactor de agua ligera a presión. con
tres circu.itos de refrigeración, cuyo diseño y suministro serán
efectuados por Westinghouse Electric CO." , de los Estados Uni
dos de Norteamérica.

:3.- La citada central se emplazará en un lugar de la mar
gen izquierda del proyectado embalse del arroyo Arrocampo
en el término municipal de Almaraz (Cáceres}. El indicado ero:
plazamiento es el que figura en el proyecto de construcción
que han presentado en esta Dirección General las Empresas
in teresadas. .

4.- La presente autorización faculta a los titulares de la
misma para la construcción de la central, de acuerdq con el
proyecto y documentación presentada en-apoyú de la solicitud
y el presente condicionado, pero no supone reconocimiento·. im
plícit~ de la .seguridad nuclear de sistema alguno, que queda
supedItado al resultado de la verificación prenuc1ear de la ins
talación, según determina el capitulo IV del Reglamento sobre
instalar.Jones nucleares y radiactivas.

5.- El plazo de ejecución será de seis años para la primera
unidad, y de siete aftas. para la segunda. ambos contados a
partir de la publicación de la presente Resolución en el ..Bole~
Un Oficial del Estado"".

6.- El porcentaje de la participación de la industria nacio~
nal en e-l suministro de elementos 'y equipos se fija en al 60 por
100, como mínimo.'

7.S La garantía a constituir para responder de los daños
nucleares que pudieran originarse se cifran en. 700 millones de
pesetas (350 millones por cada una de las dos unidades). Esta
garantía habrá de constituirse segút;t determina el Reglamento
sobre Cobertura de Riesgos Nucleares y habrá de merecer la
conformidad del- Ministerio de Hacienda.

8.- Antes de poner en explotación la centra.l, el explotador
r-esponsable deberá establecer un acuerdo de investigación y

desarr;JJlo con la Junta de Energía Nuclear en lo que respecta
fundamEntalmente a física del núcleo, ciclo de combustible y
extracción de calor, compatible con la ejecución del proyecto
y con 'os fines de explotaCÍón de la centraL

9.- A propuesta de les titulares se adoptará como central
de referencia la central ..North Anna, unidades 1 y 2"., actual
mente en construcción en los Estados Unidos de América. En
la· apliMción del concepto de central de referencia se tendrá
en cuenta las caracteristicas propias del emplazamiento y las
reservds y condicionados impuestos por la USAEC a la citada
central quó le sean aplicables.

10. Los titulares de esta autorización remitirán a la Direc~

ción General de la Energía y a la Junta de Energía Nuclear.
durante la construcción. dentro de los diez días primeros de
cad,l. trimestre natural, un informe que contenga la evolución
del programa de construcción, suministro de materiales, equi~

pos y componentes, progresos realizados en los programas d.e
investigadón y desarrollo a que se refiere el .InfonDe preh~

minar de seguridad"". actividades no previstas, formación y ac
tividades del personal de explotación, e incidencias destacables
desde el punto de vista de la seguridad nuclear.

11. En ·el plazo de un mes. el explotador presentará a la
Junta nt Energía Nuclear:

a) Un documento que sistematice lós criterios del progra·
ma de garantía de la calidad y en el que ha de figurar la re
lación del personal que ha de llevarlo a: cabo. con indicación
de las cualificaciones y experiencia del citado personal y los
puestos de trabajo.

bl Una relación de las Empresas nacionales y extranjeras
con las que se hayan contratado la. construcción y montaje
de los equipos y componentes. Esta reláción se irá adicionando,
mensu<11mente, con los nuevos contratos que Sé vayan suscri
biendo.

e) Medidas que se hayan adoptado para impedir la entrada
en la central de cualesquiera material, equipo o componentes
sin la pevia autorización del personal de garantia de la ca
lídad.

d) Documento acreditativo de los acuerdos establecidos con
los fabricantes extranjeros para que los inspectores nombra
dos a ('ste efecto tengan lill.re acceso a los procesos de fabrica
ción de los materiales, equipos o componentes destinados a la
centr",1,

12. A medida que se concrete el diseno de aquellos compo
nentes que todavía no han sido seleccionados o adecuada
mente definidos, los titulares, previa justificación ante la Junta
de Energía Nuclear, solicitarán la autorización de la Dirección
General de la Energía

13. la Dirección General de la Energía señalará los plazos
dentro de los que habrán de presentarse las informaciones coro·
plementarias relativas a los componentes. sistemas y estruc
turas que, aceptados en principio, precisen una posterior justi
ficación mas detallada.

14. Antes de solicitar la autorización de puesta en marcha,
los titulares de esta autorización habrán de presentar, ante la
Dirección General de la Energía. los sIguientes documentos:

a) Justificante de' que disponen, en el emplazamiento, de
los medios para almacenar. durante cinco años consecutivos.
los desdchos sólidos producidos.

b) Los resultados del programa ·de medida de la radiactivi'"
dad del fondo, fauna y flora del emplazamiento, que servirá
de referencia para la futura explotación.

e) los resultados del programa de investigación y desarro
llo, que se está realizando, para justificar la idoneidad del pro
yecto y los márgenes de seguridad.

d) Resultados de la inspección a base o de referencia de
las vasijas de los reactores y demás componentes de la barrera
de presión y el programa previsto para las sucesivas inspec
ciones en servicio.

15. La Dirección General de la Energía, por iniciativa pro
pia o a propuesta de la Junta de Energía Nuclear, podrá su
primir o modificar las presentes condiciones o imponer otras
nuevas, si las circunstancias lo aconsejaran.

16. La Dirección General de la Energía podrá dejar sin
efecto la presente autorización en cualquier momento sise com
probase el incumplimiento de las condiciones impuestas en
esta Resolución, o por declaraciones inexactas en los datos que
deben figurar en los documentos que han de aportarse de
acuerdo con la legislación vigente· y con las cláusulas de esta
Re~olución.

17. Esta autorización se concede sin perfuicio de las autori'"
zaciones y las concesiones cuyo otorgamiento corresponda a
otros Departamentos ministeriales u Organismos de la Admi·
nistraci6n, tantO Central como Local; por lo que no podrá 1ni-'
ciarSe obr[' alguna que requiera dichas concesiones y/o aUto~

rizaciones, ¡;:in que hay¡tb. sido previamente concedidas.

Contra esta Resolución cabe tntarponer recurso de alzada
ante el excelentísimo señor' Ministro de¡ Industria. en el plazo
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de qince días. de acuerdo COD la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo vigente.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid. 2 de julio de 1973.-El Director general, José Luis

Día-, Farnández.

Sr. Dek'gado provincial del Ministerio de Industria de Cáceres.

RESOWCION de la- De!;ega'ción PrCfVincial de CÓr·
daba por la que Se. hace' públiCl:l ,lB cancelación.
del permiso de investigación ,qUe se cita.

La Delegación Provincial, del Ministerio da 'Industria en Cór
doba hace saber que ha sidocance1f:t.do. por bJi;ber transcurrido
el plazo de su vigencia, el siguiente permiso. de inv:estigaci6n
minera: '

Número, 12.211. Nombre••Ana,.., Mineral. barita. Hectáreas. 10,
Término municipal. VílIaviciosa.

Lo que Se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en .su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estad.o.-tlQ admitiéndose nuevas soli~
citudes hasta transcunidos ochodía$ háhUesa-partir del si·
guiente al de esta publicación. Estas.solicltudf)(l' deberán presen
tarse de diez a trece treinta horas en esta :.Delegación Pro-
vincial; -

Córdoba, 23 de junio de 1973;-EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección' de Minas, Juan
J. Pedraza.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La Co
ruña por la que 88 señala fec1u:ipara el levanta
miento de las actas prevtas-alaoCupacfón de las
fincas afectadas parlas obras del P14n de Eleetri~

ficQción Rural de la provineia,

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de
paso de corriente eléctrica, que se incoa por esta _Delegación
Provincial para la ocupación de bienes y derecpos afectados
por la línea a 66 kV., de 321ülóllle1;l:'OS de loogitua, con origen
en la Central del 'fambre U Ycon-~énnino,'en la subestación
transformadora & construir en .C~Brens•. de -:40 MV1\T' cruzan
do los té,rntinos municipales de'Cutes, Mazá;ricos, Dumbria. y
Cee, siendo propiedad de las Empre5a~ ..EI~tra'deIJl!lIas. S. A.",
y ..Fenosa», aprobada por re801uei~n de ssta!;Jele«ación de fe
cha 4 de mayo de 1973, e inclli.idaen el Plan'>deIDectrificación
Rural dé la Provincia de La COt:Uña yen .61prog-(ama .de in
versiones públicas poF resolucióll_·del CotlSéjo.deMinistros de
3 de diciembre de 1971, por el que lees de.aplicaoión lo dis~
puesto en el apartado B>delatf;íl;'uloU del Decreto 902/1969.
de 9 de mayo, que lleva· impli'Cit&,la· decI~ación de'. utilidad
pública, la necesidad de la ocupación de los .·~en-os afectados
y la urgencia- de dicha ocupación a. los· efectos que regula el
articulo 52 de la Ley de Expropiación FOrz06&-, de 16 de diciem
bre de 1954.

En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 52 de la Ley
de Exproplación Forzosa, antes citada. enrela;ción con el mi~
mero 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 1011-966. de
18 de marzo, sobreexpropiaciólt·for%0$8 y s:.aneiones en materia
de instalaciones eléctricas, aprobado por el l)ec:teto 2619/1966.
dEl 20- de octubre. se hace saber, en resumen,;a. tedoslos inte~
resadas por la conatrucci6n de la 1n:stalación eléCtrica deref~
rencia que. después de transriurri<ióscomominimo- ocho días
hábíJes, a contar desde al siguiente al de ~ últirn-apubHc8"
dón del presente edicto, se dtlrácOJnienzo<al' levantamiento
sobre el terreno, por el representante de la Administración. de
las actas' previas a la ocupación" ct;>rrespondJente alas fincas
si tuadas en los Ayuntamientos de Cee, Dumbria, Outes y Maza""
ricos, que han sido relaCionadasypubliC8.d$s en el «Boletín
Oficial de la Provincia de lA· Ccnv::tia» de fechas 13 'i 1-4 d&
julio y en los diarios de esta, .cap_tal ..El !<mal Gallego.., de
fechas 10 y. 11 de julio. y ..La Voz de Galicup. de fecha 10 de ju
lío, previniendo a dichos inreI13ssdosqueen ht. respectiva noti
ficación individual ·que. mediante. cédula .'. hll1:wánd8 practicár~
seles,_ as! como en los corresPoildíCl}te:stablones de anl,lncios del
~ndi~dos Ayuntamientos y de es.taDelegac16n':Ptovinci-Jt1. seSa'
nalaran con la debida antelación legal. el día. y 'hora en que
para cada uno de ellos tal dmg~ncla habrá de tener lugar.
advirtiéndoles también que en dichos actos podrán hacerse
acompañar de sus Peritos y de uuNota-rio;A su: costa. si así
lo estimasen conveniente y qu-e,hastft, la .fe(JbA' de: dieho' levan~
tamie!1to podrán reetifi-car los errores de hee1lo qu¡,- se hayan
padeCIdo en la confecct6nde ,la relación citada mediante es
cr.ito dirigido a esta Dependencia, ql11e de Fernando Macias,
numero 35. primero, La Coruda;

La 9oruña. 16 de julio de19'13.-EI Delegado provincial, por
ausencla, Jacobo López.~Vare)& L6pez,-2.989-D.

".

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Léri
da pqr la que se hace pública la declaración mi~

neromedícinales de las aguas del manantial que
se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé~

rida hace saber que por la Dirección General de Minas, con fe
cha 7 de abril de 1973. una vez efectuada la tramitación re·
glamentaria, éOn los informes del Instituto Geológico y Minero
de España. la Direcciórl General de' Sanidad. Dirección General
de Obras Hidráulicas y Consejo SUperIor del Ministerio de In
dustria. han sido declaradas mineromedicinales las aguas sur~
gentes del manantial «Font del Pi», sito en el término munici
pal de Gu,issona tLéridaJ, solicitado por doña Carmen Balcells
Esteva.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 3.0 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería. de 9 de agosto de 1946.

Lénda, 6 de julio de 1973.-EI Delegado prQvincial, P. n., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas accidental, Alejandro
Churruca,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
fuel por la que se hace pública la caducidad de
la concesión de explotación minera. que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Teruel
hace saber: Que por el excelentísimo 'señor Ministro del Depar~
tamento ha sido caducada. por renuncia del interesado, la si~
guisnte concesión de explotación :tnínera:

Número, 5,139. Nombre, ..Santiago». Mineral. hierro. Hectáreas,
184. Término municipal. Alba.rracin.

Lo que se hace público declarando fran.;o y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para suStaricias
reservadas a favor del Estado.. no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho diashábiles. a partir del 8i
guienteal de esta publicación. Estus solicitudes deberá-n pre
sentarse de diez a trece treinta horas, en esta Delegación
Provincial.

T-erueI. 9 de junio de ).973.-El Delegado provincial, Antonio
Peña; .Pefta.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

RESOLUCIONdel Instituto Nacional de Publicidad
por la que se convoca concurso para la concesión
de un premio a la mejor labor de investigación so
bre publicidad.

El Instituto Nacional de Publicidad, en cun.plimiento de los
acuerdos adoptados al efecto. convoca el premio a la mejor
labor de investigación sobre publicidad, <'on arreglo a las si
guientes bases:

Primera.-EI premio. indivisible y con posibilidad de quedar
desierto.• estara dotado, con la suma de 100.000 pesetas.

Segunda.-Podrim concurrir al miSmo ~as personas natura
les de naciOl1alidad espajiola que realicen un trabajo inédito
de investigación o prea:enten tesis doctoral sobre cualquiera de
los sigUientes temas: ..El papel de la publicidad en una socie
dad de desarrollo controlado». "Propuesta dG procedimientos
específicos para la selección de medios publicitarios» o «Los
principios de la moral cristiana y su aplicación dentro de la
libertad creadora del publicitario, en rell\ci9n con la sociedad
de consumo y el sistema de .. 1ibre competencía».

Tercera;-Los trabajos en cuestión. de una extensión mínima
de 200 folios a doble espacio. deberán 'ser presentadOs en sobre
cerrado. bajo lema, en el Registro General del Instituto Na
cional de Publieídad (FuencarraJ, 45, 6,· planta.-, Madrid-4),
hasta el 31 de marzo de 1974, inclusive. En sobre aparte, y bajo
el mlsmo lema, se incluirá. -ccutTÍéulum vitae-- del aspirante y
fotocopi'a o certificación académica d•. estudios realizados.

Cuarta.-El Jurado calificador, C()n plena y privativa com
petencIa sobre la materia. y sobre cuantas cuestiones en torno

. a la misma pudieran suscitarse, será. designado oportunamente.
Quinta.-El fallo, inapelable. se emItirá antes del 1 de junio

de 1974.
Sexta.-El Instituto Nacional de Publicidad podrá publicar

el trabajo premiado, si lo estima oportuno, quedando, en todo
caso, de su propiedad.

Séptima.-Los trabajos no premiados podrán ser retirados
durante los dos meses siguientes a la publicación del fallo en
el .BoleUn Oficial del Estado», Caso contrario, serán destruidos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1973.-El Director del Instituto. Juan

Luis Calleja González-Camino.


